
1. Contenido y efectos del RD
1003/2010.

El Real Decreto 1003/2010, de 5 de
agosto (BOE núm. 190, 6 agosto 2010)
regula la liquidación de la prima equiva-
lente a las instalaciones de producción de
energía eléctrica de tecnología fotovol-
taica en régimen especial acogidas al RD
661/2007 y al RD 1578/2008, tras el 29
de septiembre de 2008 (art. 1.1). En el
fondo de la norma está la decisión de
tomar medidas ante las prácticas fraudu-
lentas detectadas por la Comisión Nacio-
nal de la Energía (CNE), por lo que regula
dicho procedimiento “sin perjuicio de las
responsabilidades en que pudieran incu-
rrir sus titulares” (art. 1.1 in fine).

En síntesis, el nuevo real decreto prevé
el procedimiento y la documentación exi-
gida para constatar si las instalaciones
estaban o no totalmente completadas en
la fecha requerida conforme al RD
661/2007 y al RD 1578/2008 y correlati-
vamente, si son o no titulares del dere-
cho a la percepción de la prima
equivalente . En particular, las instalacio-
nes que resulten inspeccionadas con-
forme al procedimiento establecido en el
Real Decreto 1003/2010 habrán de acre-
ditar que antes del 30 de septiembre del
2008 (instalaciones sujetas al RD
661/2007) o dentro del plazo de doce
meses posteriores –si no se hubiera con-
cedido prórroga de dicho plazo- a la pu-
blicación en la web del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio de la in-
clusión de la instalación en la convocato-
ria de preasignación de que se trate, así
como el comienzo efectivo de la venta de
energía antes de dicha fecha (instalacio-

nes sujetas al RD 1578/2008) disponían
de los equipos necesarios para la produc-
ción de energía por la totalidad de la po-
tencia instalada (al menos, los paneles
fotovoltaicos, los inversores eléctricos y
en su caso, los seguidores ex art. 3.1,a
RD 1003/2010) (art. 5.1 RD 1003/2010).
En caso de no poder acreditar los extre-
mos exigidos, los titulares de tales insta-
laciones se verán obligados a restituir las
cantidades indebidamente percibidas en
concepto de prima equivalente con los
correspondientes intereses y en su caso,
perderán la prioridad derivada de la ins-
cripción definitiva conforme al RD
1578/2008. Todo ello sin perjuicio de su
responsabilidad penal o administrativa,
salvo que voluntariamente, hubieran re-
nunciado a la retribución conforme al RD
661/2007 antes del 7 de octubre de 2010
(arts. 5.3, 6 y DA 1ª RD 1003/2010).

De forma bastante ambigua se determi-
nan los documentos necesarios para
acreditar la disponibilidad de los ele-
mentos necesarios para la producción de
energía eléctrica por toda la potencia ins-
talada o en su caso, la venta efectiva de
energía. Aunque se enumeran éstos (fac-
turas de compra, albaranes de entrega o
en su caso, documento de aduanas, cer-
tificado del instalador, certificado del di-
rector de obra y referencia catastral de la
parcela donde se ubica la instalación), la
enumeración se entiende “sin perjuicio
de la documentación que en cada caso
sea bastante” y “entre otros” documen-
tos (art. 3 RD 1003/2010).

De considerarse por la CNE que la docu-
mentación aportada por el titular de la
instalación inspeccionada no justifica el
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que la misma estuviera plenamente con-
cluida antes de la fecha reglamentaria-
mente aplicable (y, en el caso de
instalaciones acogidas al RD 1578/2008,
que la instalación hubiera comenzado el
vertido de energía antes de dicha fecha),
o en el caso de que no se aporte la docu-
mentación requerida por la CNE en el
plazo concedido al efecto, la CNE proce-
derá de forma cautelar a suspender el
pago de la prima equivalente, dando
traslado del expediente a la Dirección Ge-
neral de Política Energética y Minas y al
órgano autonómico al que corresponde la
competencia autorizatoria respecto de la
instalación.

A la vista de la documentación remitida,
la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas iniciará, de oficio, un proce-
dimiento que tendrá por objeto la
declaración de que la instalación no cum-
ple con los requisitos para la aplicación
del régimen económico primado y que,
en consecuencia, no le es aplicable dicho
régimen. Dicho procedimiento, en el que
se dará audiencia al interesado, concluirá
por resolución en la que, si se declarase
la inaplicación del correspondiente régi-
men económico, se dispondrá también el
reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas en concepto de prima
equivalente, con los intereses de demora
correspondientes, cantidades todas ellas
que serán incluidas como ingresos liqui-
dables del sistema. Del propio modo se
acordará, en su caso, la pérdida de la
prioridad que le pudiera haber otorgado
la inscripción definitiva al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 1578/2008,
de 26 de septiembre.

Si la resolución no declarase la inaplica-
ción del régimen económico correspon-
diente, alzará la suspensión del pago de
la prima equivalente acordada por la Co-
misión Nacional de Energía

Acordada la inaplicación del régimen eco-
nómico primado, la Dirección General de
Política Energética y Minas la anotará en
el Registro administrativo de instalacio-
nes de producción de energía eléctrica en
régimen especial (RAIPRE) e inscribirá la
instalación en el Registro de régimen es-
pecial sin retribución primada, subsec-

ción del RAIPRE constituida por el real
decreto de referencia (art. 6.4). Estas
instalaciones podrán participar en el pro-
cedimiento de preasignación de retribu-
ción regulado por el RD 1578/2008,
considerando como fecha de ordenación
a los efectos del artículo 6.3 del RD
1578/2008, la de inscripción en el citado
Registro de régimen especial sin retribu-
ción primada (DA 3ª RD 1003/2010). En
realidad se viene a dar una segunda
oportunidad a estas instalaciones que no
quedan radicalmente excluidas del régi-
men especial, sino que podrán intentar
volver a este régimen pero ya conforme a
las reglas de las nuevas convocatorias en
el marco del RD 1578/2008. No deja de
resultar llamativo que una instalación con
inscripción “irregular” se sitúe en igual-
dad de condiciones respecto al procedi-
miento de preasignación que una
instalación cuyo proceso de autorización
administrativa fuera correcto. Ante esto,
la CNE propuso discriminar negativa-
mente a las primeras respecto a las se-
gundas (ej. considerando como fecha de
inscripción a efectos de la ordenación
cronológica prevista en el artículo 6.3 del
RD 1578/2008 la fecha de la nueva ins-
cripción definitiva que, en su caso, se
practique sumando cuatro meses más)
(Informe 10/2009), pero tal propuesta
no ha sido considerada por el regulador.
En las líneas siguientes se exponen algu-
nos comentarios que cuestionan la opor-
tunidad, la legalidad e incluso la
constitucionalidad del Real Decreto
1003/2010.

2. ¿Era necesaria esta norma?

El RD 1003/2010 se inserta en la función
de inspección de la CNE. Ni el Ministerio,
ni la CNE, ni las Administraciones auto-
nómicas competentes necesitaban un tí-
tulo habilitante específico para exigir
información distinto a los previstos con
carácter general (arts. 3.2,c, 3.3,e, 28.2,
30.1,d Ley 54/1997, del Sector Eléctrico
y DA 11ª.3º.1.8ª Ley 34/1998, del Sec-
tor de Hidrocarburos). Aparte de la fun-
ción genérica de inspección de oficio
atribuida a la CNE (DA 11ª. 3º.1.8ª Ley
34/1998), la normativa vigente atribuye
a este organismo la función específica de
inspección de las instalaciones solares fo-
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tovoltaicas “que hayan sido inscritas en
el registro administrativo correspon-
diente con anterioridad al 30 de septiem-
bre de 2008” (DA 9ª Orden
ITC/1857/2008) y con posterioridad,
aquellas que hayan sido inscritas “en el
Registro administrativo de preasignación
de retribución” (art. 14 RD 1578/2008).
La denegación de la información o la obs-
trucción a la actividad inspectora de la
Administración constituye una infracción
administrativa muy grave (art. 60,9 y 10
LSE) o grave (art. 61.5 LSE), según sea
una conducta reiterada o no.

El incumplimiento de las condiciones y
requisitos establecidos en las autoriza-
ciones o la variación sustancial de los
presupuestos que determinaron su otor-
gamiento podrá dar lugar a su revocación
(art. 28.3.IV LSE) y naturalmente, la
sanción administrativa por las infraccio-
nes tipificadas en la normativa sectorial
se entiende sin perjuicio de las responsa-
bilidades civiles y penales o de otro orden
en que puedan incurrir los titulares de las
instalaciones infractoras (art. 59.2 LSE).

Todas estas previsiones legales conducen
a afirmar que no era necesaria una
norma específica para perseguir el
fraude ya que el ordenamiento jurí-
dico proporciona instrumentos para
revocar los actos nulos que recono-
cen beneficios a quienes no reúnen
los requisitos para ello y correlativa-
mente, exigir la correspondiente respon-
sabilidad (civil, penal o administrativa) a
quienes incumplen la norma y tratan de
defraudar. Si realmente las instalaciones
no disponían de los paneles comprometi-
dos, como señala el regulador en la ex-
posición de motivos, “carecían en sí
mismas, de antemano y de manera no-
toria e indiscutible, de aptitud para pro-
ducir la energía comprometida, por lo
que no pueden disfrutar del especial ré-
gimen de primas”. Los actos administra-
tivos resultantes están viciados de
nulidad y por ello, podrán ser revisados
de oficio por la vía del artículo 102 de la
Ley 30/1992. Sin necesidad de esta
norma específica, hay razones suficientes
que justifican la expulsión del régimen de
producción especial, la imposición de la
correspondiente sanción y en su caso, la

devolución de las retribuciones recibidas
indebidamente.

Por ello y en contra de lo que se ha re-
clamado desde algunos colectivos, tam-
poco se estima necesaria una norma
antifraude para cada tecnología o tipo de
instalación (ej. eólicas). Basta con apli-
car los mecanismos generales previstos
por el ordenamiento independientemente
del tipo de instalación o de la opción de
venta de energía elegida (a tarifa o a pre-
cio de mercado con prima).

3. Cuestiones de competencia y revi-
sión de actos administrativos.

El real decreto comentado no introduce
nuevos requisitos para que accedan al ré-
gimen especial las instalaciones que ya
disponían de acta de puesta en funciona-
miento y estaban inscritas en los corres-
pondientes registros autonómicos y en el
RAIPRE, -lo que viciaría a la norma de re-
troactividad no permitida-. Los requisitos
cuya concurrencia se debe acreditar, a
requerimiento de la CNE, son requisitos
que debían concurrir ya en el momento
de la inscripción de la instalación en el
RAIPRE (arts. 11 y 12 RD 661/2007). La
inscripción definitiva en el RAIPRE presu-
pone el que la instalación esté en condi-
ciones de funcionamiento, en cuanto para
practicar tal inscripción es necesario ob-
tener el acta de puesta en marcha (art.
12.2 RD 661/2007 y 132 RD 1955/2000).
La exigencia de la documentación pre-
vista en el artículo 3 del real decreto co-
mentado no tiene por objeto acreditar la
concurrencia de ninguno de los supues-
tos de hecho sobrevenidos que, según el
artículo 15 del RD 661/2007, determinan
la procedencia de cancelar la inscripción
en el RAIPRE, sino que persigue, en pu-
ridad, verificar si la inscripción respetó,
en el momento en que se acordó, las pre-
visiones del RD 661/2007 o del RD
1578/2008, o, lo que es lo mismo, si la
inscripción se acordó en su día de ma-
nera conforme a Derecho o no.

Según declara el propio regulador, se es-
tablece un procedimiento para “mejorar
el proceso de acreditación” del cumpli-
miento de los requisitos para ingresar en
los distintos marcos retributivos vigentes
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en cada momento, con lo que se persi-
gue mejorar la eficiencia del marco retri-
butivo correspondiente a cada instalación
en función de sus características. Sin em-
bargo, lo que se pretende realmente es
excluir del régimen especial más favora-
ble del RD 661/2007 o en su caso, del RD
1578/2008 a aquellas instalaciones que
no reunían los requisitos para ser inclui-
das en cada marco retributivo. Desde el
punto de vista de la calificación jurídica,
bajo esta “mejora del proceso” lo que se
esconde es una revisión de actos ad-
ministrativos realizada por una ad-
ministración distinta a la que dictó el
acto. Muchas dudas se plantean desde el
punto de vista del Derecho administrativo
e incluso constitucional.

3.1. Cuestiones de competencia.

Como es sabido, salvo algunas excepcio-
nes (art. 4.2 RD 661/2007), la autoriza-
ción administrativa para la construcción
y explotación de las instalaciones de pro-
ducción en régimen especial y el recono-
cimiento de la condición de instalación de
producción acogida a dicho régimen es
competencia de las Comunidades Autó-
nomas (arts. 3.3,e y 28.3 LSE y 4.1 RD
661/2007). En la mayoría de las ocasio-
nes, ha sido la Administración autonó-
mica la que ha concedido la autorización
como instalación especial y ha practicado
la inscripción en el registro correspon-
diente, limitándose a remitir a la Direc-
ción General de Política Energética y
Minas los datos para que ésta practicara
la inscripción en el RAIPRE.

Las dudas en el orden competencial se
suscitan en torno a dos cuestiones: 1ª)
Si, como se declara en la exposición de
motivos, se ha pretendido mejorar un
procedimiento, esta mejora del procedi-
miento afecta indirectamente a los pro-
cedimientos autonómicos. Por esa vía, el
regulador estatal invade la competencia
autonómica sobre la regulación del pro-
cedimiento de actuación de los órganos
autonómicos (art. 148.,1.1ª CE); 2ª) Si
lo que se hace realmente es revisar actos
administrativos (la inscripción en el re-
gistro estatal de instalaciones de régimen
especial), considerados nulos por haber
reconocido unos derechos (percepción de

prima equivalente conforme al RD
661/2007 o al RD 1578/2008) cuando el
titular de la instalación no reunía los re-
quisitos esenciales para ello (instalación
de equipos o producción efectiva de ener-
gía), la Administración estatal está tam-
bién revisando indirectamente actos
dictados por la Administración autonó-
mica (inscripción en el registro autonó-
mico), cuando conforme a la normativa
reguladora del régimen especial ha de li-
mitarse a la “toma de razón” de los mis-
mos, sin perjuicio de la facultad de
inspección de la CNE (arts. 4.2,c, 11.3,
12.2 RD 661/2007).

Afirmar, -como hace el Ministerio en la
exposición de motivos-, que “no se pre-
tende privar de eficacia a las autorizacio-
nes administrativas autonómicas ya que
éstas continúan habilitando a su titular
para poder producir y para cobrar el pre-
cio de mercado que por tal producción
corresponda” no es más que constatar
una obviedad. La privación de eficacia de
estas autorizaciones no sólo constituiría
una invasión ilegal de las competencias
autonómicas (arts. art. 3.3 y 28.3 LSE y
4 RD 661/2007), sino también una ac-
tuación contraria a la legalidad adminis-
trativa que presume legales todos los
actos administrativos proclamando la
irrevocabilidad de los actos administrati-
vos favorables o declarativos de derechos
(arts. 103.2 y 105 Ley 30/1992) y ta-
sando las causas de revisión del acto ad-
ministrativo (art. 102 Ley 30/1992).

Sin embargo, sí resultan privadas de efi-
cacia las resoluciones autonómicas que
determinaron la inscripción definitiva en
el registro autonómico correspondiente,
la subsiguiente inscripción en el RAIPRE y
la correlativa adscripción al correspon-
diente marco retributivo del régimen es-
pecial.

Resulta bastante chocante que en el pro-
cedimiento iniciado por la CNE y que
puede concluir con la expulsión de la ins-
talación del régimen especial, el órgano
que autorizó la instalación sea un mero
“convidado de piedra”, al que la CNE o en
su caso, la Dirección General de Política
Energética y Minas, simplemente han de
remitir copia de la comunicación y docu-
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mentación presentada por el titular de la
instalación y en su caso, comunicar la re-
solución final del procedimiento (art. 6.1
y 6.3 RD 1003/2010). Se presupone, -
aunque la norma no lo dice-, que esta co-
municación se practica a los efectos de
que el órgano autonómico competente
modifique o cancele la inscripción defini-
tiva de la instalación en el correspon-
diente registro autonómico.

Se advierte una diferencia importante
entre esta norma y otras anteriores que
atribuían a la CNE una función de inspec-
ción sobre las instalaciones fotovoltaicas
en cuanto éstas preveían la realización
de la inspección sobre la documentación
presentada y enviada por el órgano au-
tonómico competente (DA 9ª Orden
ITC/1857/2008) o en colaboración con
los órganos competentes de las Comuni-
dades Autónomas (art. 14.1 RD
1578/2008). No se prevé ahora esta co-
laboración, sino que la CNE requerirá di-
rectamente al titular de la instalación que
enviará la documentación preferente-
mente a través de medios telemáticos
(art. 3.3 RD 1003/2008).

Como ya señalara la CNE en su informe
30/2008 (sobre el proyecto de RD
1578/2008) y reitera en el informe
10/2009 (sobre el proyecto de RD co-
mentado), “procede recordar que el Es-
tado no puede someter el ejercicio por
las Comunidades Autónomas de sus com-
petencias propias a mecanismos de su-
pervisión o tutela de legalidad distintos
de los previstos en el artículo 153 de la
Constitución”.

El real decreto comentado pone de ma-
nifiesto una vez más las incoherencias de
un sistema en el que corresponde a las
CCAA otorgar a las instalaciones el dere-
cho a participar en un régimen de retri-
bución subvencional de carácter estatal.
Ahora más que nunca, resulta obvio que
el órgano estatal (la Dirección General de
Política Energética y Minas) del que de-
pende el RAIPRE no puede limitarse a
una simple “toma de razón” de los datos
aportados por el órgano autonómico.

3.2. ¿Mejora del proceso o revisión
de actos administrativos?. Eventua-
les responsabilidades.

A pesar de que el RD 1003/2010 no in-
voca en ninguno de sus preceptos la ca-
tegoría jurídica de “la revisión de oficio
de actos administrativos nulos” (art. 102
Ley 30/1992), sino que presenta la
norma como una mejora del procedi-
miento de acreditación de determinados
requisitos ya exigidos en el momento de
practicar la inscripción, cabe cuestionarse
si es posible la mejora de un proceso con
efectos retroactivos, esto es, cuando tal
proceso ha concluido ya por un acto ad-
ministrativo firme. La propia CNE ha ma-
nifestado sus dudas sobre la
compatibilidad del mecanismo de sus-
pensión del régimen económico previsto
conforme al marco retributivo vigente
con el régimen legal de la revisión y re-
vocación de actos favorables contem-
plado en los artículos 102 y siguientes de
la Ley 30/1992 (v. informes 30/2008 y
10/2009).

En realidad, lo que encierra este real de-
creto es la revisión de actos administra-
tivos (inscripción definitiva en el RAIPRE)
que se entienden contrarios al ordena-
miento jurídico, por los que los titulares
de instalaciones fotovoltaicas han adqui-
rido unos derechos o facultades care-
ciendo de los requisitos esenciales para
su adquisición (la disponibilidad de equi-
pos para la producción de energía o la
venta efectiva de energía). Es el su-
puesto de nulidad contemplado en el ar-
tículo 62.1,f) de la Ley 30/1992. Sin
embargo, lo que de hecho es una revi-
sión de actos nulos no se somete al
procedimiento legalmente previsto.
Así, no se requiere dictamen favorable ni
del Consejo de Estado, ni de cualquier
otro órgano equivalente (art. 102.1 Ley
30/1992).

El Tribunal Supremo se ha mostrado con-
tundente respecto a esta cuestión, afir-
mando que “la revisión de oficio de actos
administrativos debe ajustarse a las mo-
dalidades previstas en los arts. 102 y si-
guientes de la LRJ-PAC y efectuarse con
respeto a los trámites establecidos para
cada una de ellas. Revisar un acto admi-
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nistrativo por otro medio no es, […], ejer-
cicio de la autotutela de la Administra-
ción, pues ésta no tiene más potestades
que las contempladas en la ley. Además,
permitir la revisión de oficio de actos ad-
ministrativos por otros medios no sólo
abriría la puerta a posibles abusos, sino
que privaría al particular de las garantías
que le brindan los arts. 102 y siguientes
de la LRJ-PAC” (STS de 23 febrero 2010,
RJ 2010\1551).
Observada la norma como una habilita-
ción a la Administración para revisar de
oficio actos administrativos nulos y sin
perjuicio de la devolución de las primas
equivalentes percibidas indebidamente y
de la exclusión del régimen especial,
surge de inmediato la pregunta acerca de
las responsabilidades derivadas de esta
actuación administrativa.

Al margen de que el titular de la instala-
ción decida o no renunciar voluntaria-
mente a las retribuciones conforme al RD
661/2007 y acogerse al régimen más
restrictivo del RD 1578/2008, cabe cues-
tionarse si puede exigir la responsabili-
dad patrimonial de la Administración
estatal o autonómica por los daños deri-
vados de esta actuación (incorrecta) al
atribuir unos beneficios que no se debe-
rían haber otorgado. A tal cuestión se ha
de responder negativamente. Aunque el
artículo 102.4 de la Ley 30/1992 permite
a la Administración establecer en la
misma resolución por la que se declare la
nulidad del acto objeto de revisión “las
indemnizaciones que proceda reconocer
a los interesados”, del mero hecho de la
anulación del acto no resulta sin más en
todo caso el derecho del afectado a exi-
gir indemnización alguna. Como señalaba
el artículo 44.2 de la derogada Ley de Ré-
gimen del Suelo y Valoraciones de 13 de
abril de 1998, “en ningún caso habrá
lugar a indemnización si existe dolo,
culpa o negligencia graves imputables al
perjudicado”, esto es, cuando la nulidad
del acto objeto del procedimiento de re-
visión hubiese tenido su causa, precisa-
mente, en la propia conducta del
particular que con ella indujo a la Admi-
nistración a cometer la infracción deter-
minante de aquélla. Es evidente que
quien ha solicitado el acta de puesta en
funcionamiento, -lo que presupone la dis-

ponibilidad e instalación de los equipos-,
necesaria para practicar la inscripción en
el RAIPRE y acogerse al régimen del RD
661/2007 o quien ha manifestado que
había comenzado la venta efectiva de
energía en los términos requeridos por el
RD 1578/2008, sin que ni lo uno ni lo
otro fuera cierto, ha inducido a la Admi-
nistración a dictar el acto que ahora re-
sulta revocado, por lo que no cabrá pedir
compensación alguna. En este contexto,
las eventuales lesiones patrimoniales
(restitución de retribuciones con intere-
ses y exclusión del régimen de retribu-
ción más favorable) derivadas de la
revisión del acto no son antijurídicas (art.
141.1 Ley 30/1992). El titular de la ins-
talación tiene el deber de soportar estos
daños que en la mayoría de las ocasiones
serán imputables a él (indujo a la Admi-
nistración a reconocer el derecho a retri-
bución indebidamente), sin perjuicio de
otras responsabilidades concurrentes.

Desde el Ministerio, se ha insistido en que
“los casos flagrantes han sido traslada-
dos directamente a la fiscalía a los efec-
tos oportunos” (nota de prensa de
28-10-2010). Cabe intuir que la fiscalía
se enfrenta a una labor ingente. No
aclara la nota ministerial si los sujetos in-
vestigados serán los promotores de las
instalaciones, que pretendieron benefi-
ciarse del régimen especial obteniendo
un acta de puesta en funcionamiento
acaso incurriendo en falsedad documen-
tal; los técnicos, que emitieron certifica-
ciones (falsas) de finalización de la obra
autorizada sin disponer de los equipos
necesarios o las autoridades y funciona-
rios que trabajan en la Administración es-
tatal y autonómica y a quien corresponde
comprobar el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos antes de dictar el corres-
pondiente acto administrativo. Entre
líneas, se está insinuando que estos
agentes de la Administración pueden
haber cometido infracciones penales o
administrativas. ¿Se exigirá responsabi-
lidad por ello?
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4. ¿Amnistía, licencia para mentir o
claudicación injustificada de la Ad-
ministración ante su propia inefica-
cia?

Se ofrece a los titulares de instalaciones
acogidas al régimen especial la posibili-
dad de renunciar voluntariamente al sis-
tema de prima del RD 661/2007 antes
del 6 de octubre de 2010 (DA 1ª RD
1003/2010). Se pretende incentivar la
renuncia voluntaria, pues aunque supone
la pérdida del derecho a la prima o tarifa
regulada que se viniese percibiendo con-
forme al RD 661/2007, conllevará la in-
clusión de la instalación en las
condiciones del régimen económico de la
primera convocatoria correspondiente a
las instalaciones inscritas en el registro
de preasignación de retribución regulado
por el RD 1578/2008 y no se aplicará el
procedimiento previsto en el RD
1003/2010. En particular, no se prevé la
obligación de restituir las primas
percibidas indebidamente y los co-
rrespondientes intereses de demora.

Esto plantea algunos interrogantes:
¿puede el Ministerio “condonar” una
deuda que incrementa el déficit tarifario y
que, directa o indirectamente, está afec-
tando a todos los agentes del sistema
eléctrico y muy especialmente a los con-
sumidores obligados a sufragarla vía ta-
rifas con la única justificación de la
renuncia voluntaria dentro del plazo esti-
pulado?; ¿acaso no implica esta forma de
actuar una ayuda a cargo de los ingresos
liquidables del sistema a favor de deter-
minado colectivo, al que proporciona una
ventaja competitiva injustificada?. Cier-
tamente, los más perjudicados por esta
suerte de condonación de deuda son los
consumidores que se ven obligados a
contribuir a su financiación a través de
las tarifas eléctricas incrementadas pe-
riódicamente. Pero también perjudica a
los productores del régimen especial que
han cumplido escrupulosamente con la
normativa vigente y ahora ven como sus
competidores incumplidores disfrutan de
esta especie de inmunidad a coste cero.

De forma colateral, esta medida también
ocasiona daños al resto de titulares de
instalaciones de generación del sistema

eléctrico a quienes corresponde la finan-
ciación del bono social (art. 2.5 RD-ley
6/2009 y DA 2ª Orden ITC/1723/2009),
esto es, la diferencia entre las tarifas vi-
gentes y las tarifas existentes antes del 1
de julio de 2009 (arts. 2.1 y 2.3 RD-ley
6/2009 y DA 3ª Orden ITC/1723/2009).
De incrementarse las tarifas eléctricas, -
como recomiendan los expertos-, para
poder hacer frente al déficit tarifario acu-
mulado y generado en parte por las re-
tribuciones a las renovables (incluidas
éstas que ahora renuncian voluntaria-
mente y pro futuro a la retribución más
favorable pero que no devuelven lo ya
percibido indebidamente), también se in-
crementan los costes del bono social y
correlativamente, los costes de los pro-
ductores.

Pero quizás lo que resulta más lacerante
es que el Ministerio pretenda cargar
sobre el resto del sistema los costes de
la ineficacia, -si no prevaricación o cohe-
cho-, de los agentes de la Administración
pública (estatal o autonómica). Si se ha
dictado un acto administrativo nulo como
consecuencia de una infracción penal -ej.
falsedad documental o prevaricación-
(art. 62.1,d Ley 30/1992) o por ser con-
trario al ordenamiento jurídico otorgando
facultades o derechos cuando los titula-
res de las instalaciones carecían de los
requisitos esenciales para su adquisición
(art. 62.1,f Ley 30/1992), lo procedente
es la revisión del acto conforme al artí-
culo 102 de la Ley 30/1992 y la aplica-
ción de los efectos jurídicos propios de la
declaración de nulidad (privación de los
derechos reconocidos por el acto nulo,
restitución de lo cobrado indebidamente
como consecuencia de tal reconocimiento
y en su caso, aplicación de sanciones).
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